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B  A  N  D  O 
 

ASUNTO:  COLABORACIÓN CIUDADANA EN EL USO 
RESPONSABLE DEL SUMINISTRO DE AGUA. 
 
 

Habiendo tenido conocimiento del Decreto Ley 2/2024, de 29 de enero, 
por el que se aprueban medidas adicionales para paliar los efectos 
producidos por la situación de excepcional sequía a los usuarios de las 
demarcaciones hidrográficas intracomunitarias de Andalucía y se adoptan 
medidas urgentes, administrativas y fiscales, de apoyo al sector agrario, y 
siendo conscientes de que Andalucía es la Comunidad Autónoma que más 
se está viendo afectada por la situación de sequía, RESUELVO: 

 
ÚNICO: Instar a los vecinos de Bédar a hacer un uso responsable del 

agua, evitando el despilfarro, habiéndose marcado como objetivo un ahorro 
del 10% en el consumo, estableciendo como referencia el máximo de 200 
litros por habitante y día. 
 

 
 

 
 

Bédar, a la fecha de la firma electrónica. 
 

EL ALCALDE 
 

Ángel Collado Fernández 
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